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MINISTERIO DE HACIENDA

EXPttMpN A S. M.

Bspecii| SEÑORA. El Real decreto 
úco de|21 de Diciembre de 1857 tuvo por 
gH’entobjcto principal ajustar las declara-

de

‘fpaslvas á la legislación vigente. El 
aquella soberana 

orina {«solucion ha ofrecido, sin embargo, 
lóina’ó-^.^® Clases pasivas dudas 
re, la validez de las incorpo- 
•ran dejaciones hechas á los Monle-pios 

varia-despues de establecidos los primiti- 
;ion. vos reglamentos: de la manera de 
ion enadoptar como jurisprudencia los fa- 
ifcien líos del Consejo Real; y en suma, de 

deberá tener efecto relroaclivó el 
Pf^leferido Real de^íreto.

oanaiL ’̂ COn- 

expuestas por la Junta.
*3 necesidad de quesedic- 

el ¡n>“ reglas para la debida aplicación 
)s lim-^l Real decreto citado, á fin de evi- 
1 basiok lodo género de perjuicios y de 
cierralbusos.
)na lai Esta disposición. Señora, si bien 
a bienicude á una necesidad perentoria, 
l-onsPh P^ra que

’ Pi’escindirse'de una nueva lev 
.,g arregle difinilivameule losdere- 
mera-L clases pasivas, cuvolra- 
wsible^^stá bastante adelantado”, y el 
lies sir’®^*erno se propone presentarlo 
o leii-h^arlunamcnle á las Corles con au- 
nieiitO'Orizacion de V. M. 
icanie Entre tanto, el Ministro que sus- 

acuerdo ^con el Consejo de 
someter 

el adjunto 
decreto

«I® I8S8.— 
m”• P- ‘’e V. M. 

Minislro de Hacienda, José 
'’«chez Ocaña.

iülZ.

Visto lo expuesto por mi Ministro 
de Hacienda sobre la necesidad de 
dictar reglas para la aplicación del 
Real decreto de 21 de Diciembre de 
1857, ínterin por una nueva ley se 
arreglan los derechos de las clases 
pasivas, y’ conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros. 
Vengo en decretar lo siguiente.-

Articulo 1.'* Todas das restric
ciones establecidas en el art. 1.“ del 
Real decreto de 21 de Diciembre de 
1857 se enlendrán aplicables á los 

'Aservictos prestados desdr ía' publica- 
cion del mismo decreto. Podrán, sin 
embargo, ser de abono desde la pu
blicación del presente los años de 
servicio prestados en Consejos, Jun
tas ó Comisiones, siempre que recai
ga Real resolución favorable á pro
puesta de la respectiva Corporación 
que haga al individuo acreedor á es
ta recompensa

Art. 2.° No obstante lo dispues
to en e) mencionado Real decreto 
de 21 de Diciembre de 1857, que
dan en su fuerza y vigor ¡as ejecu
torias del C.onsejo Real ¡y la juris
prudencia fundada en ellas.

Art. 3.” Se considera como par
te integrante de los reglamentos de 
Monle-pios las incorporaciones y a- 
claraciones á los mismos que havan 
sido hechas por los Ministerios hasta 
la publicación d^l Real Dereto de 
21 de Diciembre de 1857, y por el 
de Hacienda desde la misma fecha 
en adelante.

Art. 4.° Quedasubsistente cuan- 
lo se dispuso en los artículos 2.“, 3.® 
y 4.“ del Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1857.

Dado en Aranjuez á nueve de Ma
yo de mil ochocientos cincuenta v 
ocho —Está rubricado por S M. 
—El Ministro dç Hacienda, JoséSan- 
chez Ocaña.

Illmo. Sr./ He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.)del expediente ins
truido en esa Dirección general con

MiNlSTERíO DE LA GUERRA.
Núm. 30. =— Circular.

La Reina (Q. D, G.) se ha servi
do mandar que tan luego como V. E. 
tenga noticia del fallecimiento de al
guno de los Caballeros de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo, 
en cualquiera desús categorías, que 
dependan de la autoridad de V. E., 
estén ó no disfrutando pension de la 
expresada Orden, lo avise directa
mente al Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina en cumplimiento de la 
Real órden circular de 2 de Enero 
1856.

De la de S. M. lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. Ë. mu

niolivo de la consulla que le ha diri- l chos años. Madrid 29 de Abril de
gido el Administrador de la aduana 
de Barcelona, sobre si debe consi- =Ezpelela.—-Señor
derarse obligatorio *al pago de los 
derechos correspondientes á las mer
caderías que los tripulantes délas 
naves declaren fuera de registro, 
con arreglo á la ¡primera parte dei 
art. 28 de las Ordenanzas.

En su vista, y considerando que 
la prescripción del citado art 28 es 
una ampliación de lo que se previe
ne en el 229 respecto á los tripulan
tes de buques en el comercio de las 
posesiones españolas de América y 
Occeanía, ha tenido á bien declarar 
S M., de conformidad con el pare- 
cydeda Sección de Hacienda del 
Consejo Real y de lo propuesto por 
V. 1., que en lo sucesivo se consi
dere obligatorio al pago de los dere
chos de las mercancía.-; que, con su
jeción á lo prescrito en el art. 28 de 
las Ordenanzas, manifiesten las tri
pulaciones de los buques, y que en 
este sentido se redacte el precitado 
art. 28.

De Real órden lo digo á V. í. pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Abril de 
1858.—Ocana.=Sr. Director ge
neral de Aduanas y Aranceles,

, Número ÍQ.--Circular.

Excmo. Sr .- El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Direc
tor general de Infantería lo que si
gue:

«Enterada la Reina (Q, D. G.)de 
la comunicación de V. E., fecha 11 
de Enero próximo pasado, en que 
manitíesla que el Capitan graduado. 
Teniente de infantería, destinado ai 
batallón provincial de Almería, núm. 
46 de la reserva D. Manuel Vacaro 
y Vázquez, no se ha presentado en 
su cuerpo en el plazo que prefija la 
Real órden de 19 de¡ Agosto de 1849, 
sin que tampoco haya justificado su 
existencia; y teniendo presente lo 
expuesto por los Capitanes genera
les de Castilla la nueva y Granada 
en 5 de Febrero y 16 de Marzo úl
timos, se ha servido resolver que el 
expresado Oficial sea baja definitiva 
en oí ejército, publicándose en la 
orden general del mismo, conforme 
á lo dispuesto en Real órden de 19 
de Enero de 1850; siendo al propio 
tiempo su Real voluntad que esta 
disposición se comunique á los Di
rectores é inspectores generales de 
las armas é institutos Capitanes gene
rales de los distritos y al Sr. Ministro 
de la Gobernación del Reino, para 
que, llegando á conocimiento de las 
.\uloridades civiles Jy militares, no 
pueda parecer en punto alguno con 
un carácter que ha perdido con ar
reglo á Ordenanza y órdenes vigen
tes.»

De la de S. |M., comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. ¡Madrid 13 de Abril de 
1858 =E1 subsecretario, Manuel
Manso de Zúñiga.—Señor

Número 3Q.==Circuíar.

Excmo. Sr..- El Sr Ministro déla
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Guerra dice con esta fecha al Capi
tan .general de Navarra Io que sigue:

«Én vista de la consulta que hizo 
V E. á este Ministerio en escrito de 
8 de Noviembre último, acerca de si 
à los educandos para las bandas de 
música y cornetas que se admiten 
en los cuerpos sin llegar á !a edad 
prefijada para el ingreso de los sol
dados en las filas del ejército, pero 
contando porto ménos 16 años, ha 
de serles aplicable cuando cometie
ren el delito de deserción por pri
mera vez y sin circunstancia agra
vante la Real orden de 8 de Julio de 
1845, restablecida por la de 20 de 
igual mes de 1833, que destina á 
los desertores á Ultramar; y con 
presencia de lo que respecto al asunto 
ha informado el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, la Beina(q.D.g ) 
conforme con el dictámen del mis
mo, se ha servido resolver que las 
citadas Reales órdenes deben apli
carse á los desertores que ellas de
terminan, aunque no tengan lOaños 
de edad; exceptuándose empero á 
los inútiles, así como también á los 
que no sean admitidos en el depósi
to de embarque porque no reúnan 
justificadamente las condiciones físi
cas que se requieren para servir ac
tivamente en Ultramar, según y co
mo está ya resuelto en la Real ór- 
den de 24 de Enero de 1836 »

De órden de S M., comunicadíi 
por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Abril de 1838.—-El Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñiga.—Señor..

GOBIERNO DE là PROVINCIA DE LOGROÑO-
En las liquidaciones mandadas formar á 

la Contaduría de Hacienda pública de esta 
provincia por la Instrucción de 12 de Mayo 
último, correspondientes á los bienes ven
didos de Instrucción pública, Propios y 
Beneficencia; tienen que prestar su con
formidad, prévia exhibición de potier es
pecial que-debe quedar unido á las mis
mas, los representantes de aquellos esta
blecimientos y cüi'poracione,s que se es- 
presan á continuación; y lo hago saber poii" 
medio de este anuncio á fin de que se pre 
senten á cumplir con dicho requisito en el 
término mas breve posible.

Por bienes de Insíruccion pública.

La escuela de Estollo.
La escuela de Instrucción primaria de 

Fuenmayor.
La Preceptoría de Yangüas.
El Magisterio de Yangüas.
La escuela gratuita de niños de Logroño.
La Cátedra de latinidad de Matute.
Los estudios de San Isidro de Madrid.
La Preceptoría de Navarrete.
El Instituto de 2.’ enseñanza de Soria.
La escuela de San Asensio.
La escuela de Villavelayo.
Obra-pía fundada por el Ilmo. Sr. Obispo

D. Bernardo de Fresneda.

Por bienes de Propios.

Los'Ayuntamientos de: 
Aldeanueva de Ebro. 
Alfaro.
Arnedo.
Arnedillo.
Abalos.
Angunciana.
Albelda.

Alberile.
Anguiano.
Calahorra.
Cuzcurrita.
Cuzcurri tilla.
Casa la Reina.
Enciso.
Fuenmayor.
Gimileo.
Haro.
Logroño.
Munilla.
Nágera.
Navarrete.

• Nieva de Cameros.
Ollauri.
Rivas.
Santo Domingo de la Calzada.
San Asensio.
Santurde.
San Vicente de la Sonsierra.
Sorzano.
Sojuela, 
Valgañon.
Villarroya.

Por bienes de Bene/icencia.

Hospitales de Alfaro
de Alesanco.
de Anguiano.
de Azofra.
de Arenzana de Abajo.
de Bañares.
de Briones.
de Casa la Reina.
de Calahorra
de Labradores de Calahorra.
de Ezcaray.
de Fuenmayor.
de Foncea.
de Grañon.
de Hormilla.
de Hafo.
de Logroño.
del Refugio de Nágera.
de la Abadía de Nágera.
de San Lázaro de Nágera. 
de Nuestra Señora de la Pie

dad de Nágera. ; 
de Juan Mayor de Navarrete. 
de Pobres de Navarrete. 
de Nieva de Cameros.
de Rivaflecha.
de Sio. Domingo de la Calzada. 
de San Asensio.
de Soto de Cameros.
de Pobres de Torrecilla de Ca

meros.
de Valgañon.
de Villafranca.
de San Asensio de Villafranca.

Casa de niños espósitos de Logroño.
Beneficencia de Logroño
Beneficencia de Santo Domingo de la Cal

zada
Obra-pía fundada en Santo Domingo por 

el limo. Sr. D. Bernardo Fresneda.
Obra-pía de los Santos Lugares de Jeru- 

salen.
Memoria de la' Duquesa de Arcos.
Obra-pía fundada en San Asensio por D. 

Francisco Saenz.
Obra-pía fundada en San Asensio por D. 

Cristóbal Medina.
Obra-pía fundada en San Asensio por el 

Estudiante.

Logroño 9 de Junio de 1838.=Fran- 
cisco Paez de la Cadena.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE REN
TAS ESTANCADAS DE LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas’, dice á esta Adminis
tración con fecha i.'' del actual lo 
siguiente.

«En Real órden comunicada á es
ta Dirección con fecha 18 de Mayo 
anterior por el Exemo. Sr. Ministro 
de Hacienda, <^e dice entre otras co-

I sas lo siguiente.—Al mismo tiempo 
y para evitar iguales dudas en lo su- 

• cesivo conciliando los intereses de 
la Hacienda con los del comercio se 
ha servido ordenar S. M., que cuan
do en un documento de giro noque- 
de espacio suficiente para los endo
sos se continúen éstos en papel del 
sello cuarto conforme á la práctica 
mas generalmente seguida.»

Lo que traslado á V. para su go
bierno y á fin de que llegue á co
nocimiento del público por medio 
del Boletín oficial.

Lo que anuncia en el Boletín o/i- 
cial de la provincia para conoci
miento del público. Logroño 9 de 
Junio de 1858.—Pascual L. de 

, Longoria.=Insértese, Paez de la 
Cadena.

JU.ÏÏ4 EORGA'iA DE L‘ GIHSTRÜM DE VES
TUARIOS PARA 1.0. DEPOSITOS DE BAÑDEHA P R.l 

IILTRABAR-

El Exemo. Sr. Brigadier G efe 
de E. AL de la Capitaiáa General 
de Castilla la Nueva g Presidente 
de la referida Junta.

Hace saber: que en virtud de Real 
órden de 1.° de Enero próximo pasado 
comunicada por el Exemo. Sr. Capitán 
General de este Distrito en 11 de Febre
ro siguiente, deben construirse para los 
Depósitoscitadossiete mil rnanlasde lana, 
de cuatro librasyldiezonzasde peso, y de 
oncecuartas ó sean dos metros y treinta y 
tres centímetros de largo y seis cuartas y 
media ó sea un metro y cuarenta ’y un 
centímetros deancho. En su consecuencia 
se eoiHOcajrara b- -SaWsta-fjue- téirdrá 
lugar à las doce de la mañana del día 
dos de Agosto próximo en las oficinas 
del Estado Mayor do esta Capitanía Ge
neral, situadas en la Galle de Atocha, 
piso bajo del ex-convento de Santo To
más.

Los que gusten interesarse en 
este servicio podrán hacerlo por si 
á por persona competentemente au
torizadas, con arreglo al pliego de 
condiciones, que se hallará de ma
nifesto en las expresadas of ciñas 
del E, M. g la proposición arregla
da en un todo al modelo que tam
bién se anuncia g halla ele mani
festo. Madrid^ de Junio de 1858. 
—El Brigadier Presidente, Juan 
Blahe.

Modelo de preposición.

El que suscribe, vécino^de
Enterado del pliego de condiciones 
para la subasta de siete rail raanlas de la-' 
na de once cuartas de largo por seis y me
dia de ancho, ó sean dos metros y trein
ta y tres centímetros la primera dimen
sion y un metro cuarenta y un centíme
tros la segunda, y del peso de cuatro li
bras y diez onzas, para los Depósitos de 
bandera para Ultramar establecidos en la 
Península é Islas adyacentes; conforme 
en un lodo conel referido pliego,ofrece en
cargarse déla construcción al precio de 
tamos reales y tantos céntimos por cada 
manta; presentando la Carta de pago del 
Depósito de los cuarenta mil reales en 
efectivo, ó bien su equivalencia en papel 
del Estado, que previene la condición 2.'’ 
para garantir esta proposición y afian
zar el contrato.

Fecha y firma del proponente.

Pliego de condiciones para la Sibi ¡os 
basta que ha de celebrarse
esta Córte para la construccù)ïti^Q^\a\ 
ciérnanlas páralos depósitos de’ 
bancDr a par a Ultramar establecí.'rc\
dos en la Península e Islas ady^A^-'' 
centes, cugo acto tendrá lugar herías 
día 2 de Agosto próximo ante
Junta de Gefes nombrada por^í^^'^^ 
E S. Capitan General de
Distrito.

apone
1. El número de mantas de lana gjjpnc 

uedebeíconslruirse es el de siete mil; suquedebejconslruirse esel de siete mil; su 
peso el de cuatro libras y diez onzas: sus gaPilh 
dimensiones, once cuartas ó sean dos cion,
metros y treinta y tres centímetros de, - . - , bien 1 
largo, y seis cuartas y media o un me-lgyalq 
tro, cuarenta y un centímetros de ancho, gidos

2,^ Para lomar parle en el ^’emate sel porte 
depósílarán cuarenta mil reales vn. enlode 
efectivo, ó bien su equivalencia en papel |p ¿es 
del Estado, en la Caja general de Depó- z|4 
silos de esta Córte, cuya carta de pago por Ji 
se entregará en el acto de presentar laja 4 
correspondiente proposición en pliegowon 
cerrado, arreglado al modelo que se pu. j 
blicará con el anuncio, y se acompañaRjopó 
á este pliego, firmado por el P’opo- presei 
nenie. _ é

3 .' La cantidad depositada de quefaquel 
habki la condición 2.’^ será no lan solo piiap; 
como garantía de la pniposicion, si que pomo 
también ¡»ara afianzar el cumpliraienfeh^ias 
del contrato; en el caso de (pie le fuesf dé se 
adjudicado como mejor postor, cuya car 12 
la de pago será devuelta ai proponente,jcionc 
si su preposición no fuese admitida, 4recaí 
de s 'ido, se deposilará||||Oa Caja gene- recep 
ral de Ultramar eslableWro en esta cor- bre e 
le, hasta que quede finalizada b.entre-jque ( 
gadel número de mantas que constitu. feccii 
yen su compromiso. Depi
4Las pi opoiiciones sappeseiUmiiFy de 

al Presidente de la Junta, antes de cons-ftlesig 
tiluirse en Tribunal de Subasta, y no sol 13 
podrán admitir mas, ni retirarlas pre|^parh 
sentadas, pi incipiado el acto del remate,! form 
Tampoco se admitirán las que fuesen SBÍmem 
perioies al precio límite; lasque carezTvidu 
can (le la garaniía prevenida, y las qmídirá 
no eslen exlrictamenle arregladas alfde li 
modelo designado. ; U

.5.'" Si los autores de las propnsicione? entre 
no se hallasen presentes en el acto del relSIadi 
male: laspersonas que los representeupla, s 
irán provislasdel poder suficiente alefecl deU 
lo,(|ue ecsibirán al Tribunal de Subasta inste 
para hacer constar en el expediente es| del ( 
la circunstancia; cuyo documento ie^a, ( 
será devuelto, si no causare efecto sfprob 
proposición. bálos

6 .“ Antes de abrírselos pliegos cerf 1! 
rados podrán exponer sus autores á If las 
Junta las-dudasqueselesofrezcan, y pedí? resci 
las explicaciones necesarias, en el conlta, s 
ceplo (le que, abierto el primer pliiw de g 
no habrá lugar á observaciones y esplq -cios 
caciónes de ningún género, que inteH 1 
rumpan el acto. Mend

7 * Si entre las proposiciones pniga h 
señladas hubiese dos ó mas ¡guales y ad ! 1 
Illisibles, contenderán sus autores culif mas 
si, manteniéndose abierta la licitaciof de! ¡ 
mientras haya pujas. Cerrada aquella- Rrali 
el Presidente del Tr ibunal decía-J 
rará aceptada en el acto la proposiciokpuei 
que resultase mas ventajosa; ;p(^i’o si l» del 
autores de las proposiciones iguales ni he a 
entrasen en contienda, resultando puf de C 
consecuencia que ninguno mejoradla sue nes 
ya, el Tribunal resolverá la cuestión prei 
por la suerte; declarando aceptada A 
que haya salido favorecida por esla. I Brig

8 .“ El conlratista deberá enlregarwsérti 
lodo de las mantas contratadas, en Hw 
plazos por ¡guales parles; el primer plaC
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® los cuatro primeros meses á con- 

««’lar desde la fecha en que recaiga la 
aprobación de la Subasta: el según 

díldo dentro de los cuatro meses siguientes 
'b(ecfyc\ tercero, en los cuatro restantes, 
adufí^A-^-^ construcciones podrá ha 
zar pÍferias el contralisla en el punto ó pun- 

/ / los de la Península que mas le conven- 
®£a, con tal de que llene la condición dc- 

entiegar las mantas en los que se le de-

1P.“ El contratista estará obligado 

nil: 80
>s: sus

áponer las mantas en los puntos de re
sidencia de los Depósitos ó en donde se 
necesiten, siendo de su cuenta y respon
sabilidad los gastos de empaque, conduc- 

os de
cion, cargue y descargue, asi como tam
bién los derechos Reales, municipales y 

’T^e-'cualquiera otros que se hallasen estable- 
aj^ck.cidosy deban costearse, durante el IranS' 

se porte, el cual hasta la llegada y enlre- 
Po ga (le las mantas en los puntos que se- 

’ le designen, será de su cuenta.
Uppó' jl? Las mantas serán reconocidas 

’ pago por do» Capitanes que nombrará la Jun- 
lí la, á presencia de un Gefe vocal de ella, 

pl't’goycon asistencia del Coronel Cajero gene 
’Sí*pu-ral de Ultramar y Comandante del 
ui pañal Depósito de bandera de esta Córte en re- 
P’ opo-,presentación de los demas do la Peninsu

la é Islas adyacentes; debiendo ser- 
l‘' Que aquellas selladas con el sello de la Ca- 

sob piianía general en donde se construyan 
si qw como garantía de que han sido decla- 

’'^rientk^las admisibles para los Depósitos don- 
fuestjdé se las destina.

ya can 12." En el caso de que las conslruc- 
menteJeiones no se verifiquen en Madrid, serán 
ida, ¡[reconocidas las mantas por una comisión 

I gene- receptora del Gefe y Capitanes que nom- 
ta cor-bre el Capitan Général del Distrito á 
enlre-jque corresponda el punto en que se con- 
•nslilu- feccionen, con asistencia del Gefe del

Depósito |de bandera que alli hubiera 
oUrásRy de n-o ecsistir; lesusíiluirá el Gefe que 
e consldesigne el Gobierno de S. M.
f no sel 13.® Si de los referido» eesámenes 
is prefporlas Juntas revisoras no hubiese con- 
cmale.[formidad acerca de la calidad, peso y di 
sen su-í mensiones de las mantas, entre los indi- 
carez-l viduos de aquellas y el contratista, deci

os quel dirá el Capilan General del Distrito don- 
das alfde tubiera lugar la construcción.

; 14.’ El importe de las mantas que 
icioiieiFenlregue el contralisla será sali.-fecho en 
del relMadrid, ó en otro punto déla Peuínsir- 
isenleipla, si asi conviniera, por la caja general 
alefeC'l de Ultramar en virtud de órden del Mi- 
lubasté nislerio de la Guerra, previa la consulta 
mlees’; del Capilan General de Castilla la Nue- 
ilo iewa, con presencia de los recibos ó com
éelo sifpiobanles de la entrega, que facilitarán

hálos coíilralistaslos Gefesde los Depósitos 
joscerú 15." Si el rematante no cumpliese 
'S á iflas condiciones de este pliegb, podrá 
y pedif rescind irse el contraloá juicio de la J un
cí coni la, satisfaciendo de la cantidad que ha 
pliegílde garantir, lodos los gastos y perjui- 
esphl-cios que hubiese recibido el Estado.

3 inleff 16.’ La adjudicación del remate no 
r tendrá valor ni efecto hasta que recaí-

ga la fieal aprobación.
17." Los derechosdeescrituva y de

íes pre
J j * * ’ LjuS llCl uLuUo va vi HU ' * Y U v* 

'S cuín (mas que puedan originarse en el acto 
jitaciof .del remate, l...’... ___ _  
,quclla. 

serán de cuenta del con
Iratisla.

18.’ De las causas y recursos quedecía-
losicioifepuedan promoverse, y sean peculiares 
'0 si «del asunta, ha de conocer precisamen- 
lates nf le el Juzgado de la Capitanía General 
ido Caslilla la Nueva, y en las apelacio

nes correspondientes, el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina.

Madrid 2 de Junio de 4858.=El

a"la sal 
ueslioí 
lada 4 
sla. I 
regar i 
en 11'1 

ler plaij

Brigadier Presidente, Juan Biabe.—In
sértese, Paez de la Cadena.

PRO VINGIA D& LOGROÑO

Estado que manifiesta el pr.:cio medio que^han tenido los frutos y artículos de primera necesidad en los principaUt mercadot 
de esta provincia durante los quince úttimos dins del mes de Mayo próximo pasado.

Logroño 9 de Junio de \S^3.=El Gobernador, Francisco Paez de la Cadena.

Mercados.
TRIGO.

Fanega 
Rs. vn.

CEBADA.

Fanega 
Rs. vn.

GRANOS. I CALDOS'. í CARNES

TOCINO

Libra 
cu art -s

Centeno.

Fanega. 
Rs. vn.

Maíz.

Fanega. 
Rs. vn.

Garban
zos.

Arroba 
Rs. vn.

Arroz. \

Arroba 
Rs. vn.

Vino

Cántara.
Rs. VD.

Aguar
diente.
Cántara.

Rs. vn.

Aceite.

Cántara.!
Rs. vn.

Vaca

Libra 
cuartos.

Carnero.

Libra 
cuartos

Alfaro. ....................... 40 20 » » 54 38 16 50 16 21 21
Arnedo............................... 44 24 28 » 40 34 13 72 54 15 20 24
Calahorra........................... 44 20 30 15 42 36 19 60 56 ' 14 21 24

1 Cervera del Rio Alhaina. . 44 20 26 20 30 30 19 56 56 14 16 24
1 H¿,ro.................................. 40 18 » » 33 25 22 61 64 14 16 24
1 Logroño ....................... 41 19'/, » 23 34 26 16 70 66 14 » 20
1 Nágera ............................. 40 18 24 » 36 36 16 70 54 12 14 22
1 Slo. Domingo de Lacalzada. 37 17 22 » 28 27 24 70 54 ÎÔ 22
a Torrecilla de Camero.s. 43 22 26 » 20 26 19 72 54 14 » 24

D. Juan de Ardanáz, Audilor de 
Guerra honorariefy Juez déprime
ra instancia de esta ciudad de Lo
groño y^su partido.

Por el presente, se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con de
recho á la mitad de los bienes del » 
vinculo fundado en la villa de More- : 
da por D. Domingo Diez de Isla , en ¡ 
el raes de Abril de mil seiscientos i 
ochenta y 1res, consislenle en el 
dia, la espresada vinculación, cnla 
mitad de un crédito de treinta y cin
co mil seiscientos veinte y cinco 
reales vellón, impuesto sobre la Ca
ja de donativo de la provincia de 
Guipúzcoa, para que dentro de ocho 
meses, que, por tercero y último 
término se señala, á contar desde 
la fecha en que este edicto aparezca 
inserto en la Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales de esta provincia, 
la de Alava y Guipúzcoa, comparez
can en este‘Juzgado, y por la es
cribanía del actuario, á deducir el 
que les asista á la mitad del citado 
crédito, reservado al inmediato su
cesor, en la division practicada ju
dicialmente, conforme á las leyes vi
gentes, á instancia del Sr. Marqués 
de Fuerte-Gollano, de esta vecin
dad, en concepto de tutor y legiti
mo administrador de la persona y 
bienes de su Sr. hijo D Fernain de 
Castejon, único heredero instituido 
por Doña Maria Luisa Palacio, viu
da, vecina que también fue de esta 
propia Ciudad y última poseedora 
de la mencionada vinculación, con 
apercibimiento que no haciéndolo se 
procederá á loqué hubiere lugar en 
el espediente instruido al efecto.

Dado en Logroño á nueve de Ju
nio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho. = Juan de Ardanáz. = Por 
mandado de S. S., Juan Farias.

les (}ue le resulta ser en deber.

BIENES.

Por el presente, y en su virtud, hago 
saber: Que en el dia veinle y seis del 
actual, y hora de las once de su maña
na, tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el remate de los bienes 
que se espresan, propios de Don Juan 
Cruz Navajas, vecino de la villa de 
Fuenmayor, para con su valer hacer 
pago á Don .Bernabé Morforle de esta 
vecindad, de nueve mil cuatrocientos

cincueiita reales y réditos coi respondien- Manuel Bacaicoa, lasada en dos
cientos sesenta y un reales........261

Id. Otra en el término de 
los Llanos de mil seiscientas se- 

Reales. j tenta y una cepas, que linda por 
---------norte Pedro Grijalba y medio 

j diaherederos de Manuel Navajas, 
lasada en mil doscientos cincuen-Primeramente. Una heredad 

sita en jurisdicion de Fuenma
yor, en el camino de Navarrete, 
de cabida de dos fanegas de tier
ra blanca regadlo de primera ca
lidad, lindante por oriente con 
otra de Don Timoteo Cabezón, 
poniente camino de Navarrete y 
medio, dia con Atanasio Cruz, 
lasada en dos mil lieinla rs ....

Id. Una viña de veinte y 
tres obradas en ( 1 término de los 
Arlos que se halla reunida con 
oirá del término de las Lomas, 
las cuales se hallan descepadas y 
componen ambas la cabida de 
1res fanegas de tierra, lindanle 
por poniente Pedro Padilla, nor
te Pedro Marlinez y medio dia

2030

348

jurisdicion de Navariete, lasa
das en Irescienlos cuarenta y 
ocho reales.......... . ......................

Id. Una heredad en. la Tor
na de cabida de once celemines, 
que linda por oriente llecos de 
Don Remigio Diez Ahila y ñor- 
te y medio dia el mismo, tasa
da en cien reales ......................

Id. Una viña en San Lló
renle de nuevecienlas óchenla y 
nueve cepas, lindante al sud vi
ña de Cesario Rubio, oriente he
rederos de Jorge Aguado y po
niente viña de Juan Cruz Nava
jas, tasada en setecientos diez rs.

Id. Otra viña que corres
ponde á la anterior, de cabida 
de seiscientas setenta y cinco ce
pas, lasada en cualrocienlos se
senta y seis |rs............................•

Id. Otra viña en el Conal 
de los Blancos de seiscientas ce
pas, linda por norte herederos 
de Manuel García Nanajas y 
oriente Clemente Rozas, tasada 
en quinientos veinle y ocho rs...

Id. Otra viña en dicho tér
mino con mil seiscientas cepas, 
que linda por poniente y norte 
Salvador Aseoslo y medio dia 
Matías Albarez, lasada en mil 
doscientos treinta y ocho rs....'..

Id. Otra viña en el mismo 
lérmifio con trescientas setenta 
cepas,, qu.e lipda al sud herede
ros de Manuel Medina y oriente

>100

! ta y 1res rs................................... 
I Id.' Un majuelo en el AsO- 
? mante de Villarubia, término de 
i los llanos de dos mil cien cepas, 
í que linda al norte y poniente 

Rufino Grijalba y oriente Pedro 
’ Ijalba Chulé, lasado en mil lies- 

cientos cincuenta y ocho rs.....
Id. Media bodega en el lado 

del Santo Cristo cuya otra mitad 
corresponde á Cesario Rubio, 
con un lago de piedra, sillar de 
cabida de ciento cuarenta cargas 
y siete cubas jen dos cañoSi de 
mil sesenta cantaras de velez, 
cuyos dos caños se hallan ar
queados la mayor parle, lindan
le por poniente tierra de dicho 
Rubio y norte cueva de Maleo 
Albarez, tasada dicha mitad en 
tres mil cuatrocientos ochenta y 
ocho rs........................................

>1253

1538

3488

Quien quisiere, hacer postura á cuda, 
que se le admitirá siendo arreglada.

Dado en Logroño á cinco de Junio de 
mil (-ehücientos cincuenta y ocho.==Juan 
de Ardanáz.==Por mandado de S. S., 
Venancio Saez

AXIVCIOS.

710

466

528

1238

Quien quisiere comprar las dos 
viñas que se espresarán embarga
das á Juan Domiugo Moreno de esta 
vecindad,para pagará su acreedor, 
acuda, queseadmitirán posturas sien
do arregladas; previniéndose que el 
remátese verificará en favor del mas 
ventajoso postor ó postores, á la ho
ra de las diez de su mañana del dia 
veinte y ocho del raes corriente en 
la sala del Ayuntamiento de esta vi
lla; pues de vender judicialmente por 
el juzgado de paz de esta villa 
por disposición del de primera 
instancia.=Una viña de cuatro 
obradas y media, radicada en el tér
mino de los Blancos de esta jurisdic
ción, lindante á la pasada y á Mar
tina Nágera, retasada en doscientos 
y ochenta reales. =Y otra de siete

SGCB2021



obradas y media en ei cerrillo, lin-1 
danie a Pedro Espinosa, retasada en 
quinientos y setenta reales. Fuen
mayor 7 de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y ocho Pablo Angulo.= 
Por su mandado, Timoteo Saenz de 
Cabezón.

písimas-y cómodas habitaciones del basto ! 
ygiañdioso edificio que los encierra. 1 
En orden á los gastos que ocasiona la. 
estancia, hay que prevenir, que si bien 
las personas de posibles pueden dar rien
da á ellos disfrutando aunque sin consi- I 
derable dispendio cuantas comodidades 

l'UlTK Si» »Fli:ilL
AVISO ,1 LA HÜBAIWIIAI) OOLiFóTE.

BAÑOS

DE B'ETELÚ.

LA TVTEIAB
(jOinpciïîiii iisGiicriil lbs pA. fl old. die Seguros tVIy 

tuos sobre la vida, autorizada por Reales
ordenes de 23 de Agosto de 1850 y

10 de Junio de 1857.

Este eslablecimiento, situado á los 
confines de Navarra y Guipuzcua yen 
la misma carretera general para Fran
cia, se habrirá al público á rnedadosi 
del presente mes de Junio.

No hay necesidad de hacer un pom
poso elogio de las virtudes de estas aguas, 
pues su crédito se halhi bien sentado y 
comprobado por las multiplicadas cura
ciones devidas á su eficacia, y por el 
grnn número de dolientes que confieran 
agradecidos haber conseguido su salud 
en ellas. Asi bastará el simple anuncio 
de su clasificación y de las enfermeda
des en que principalmente están indica
das, para gobierno y determinación de 
las personas (¡iie quieran esperimentar- 
las. Según los análisis practicados, per- 
tenexíen las aguas minerales de dicha vi
lla ó la clasede las SULFUROSAS; pero 
no de modo que tan solo entre en su com-

cqictezcan las que dispensa el pais en 
lodos ramos con su trato fino y esmera
do, serán cuanto reducidos es posible 
fiara los de escasa fortuna, quienes si 
quisiesen mirar á la economía no ten
dí án que hacer en el Eslablecimiento 
oiro alguno que el muy insignilicanle INSPECCiílN líE LAS PROVINCIAS DE ÁLAVA, lli llGOS, LOGROÑO Y SflPU 
por los baños y habitación; dándose asi ’«va, uwwhwiw i
al público una prueba de verdadera hii- OFIOINACENTRAL EN HARO, CALLE DE SAN AGUSTIN NTTM 94 
maiiidad, cual es de desearse de un Es- I - 
lahlecimienlo cuyo generoso y primor-

ó ricos. I

SÜB-INSPECTOR.f GEFE DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO,

ILOKFOHSO SAW HIH.Î.AW.
AVISO IMEOESîME
Se compran láminas de la 

Deuda del personal en g ran- I 
des y pequeñas partidas.

En la Administración de

posición como principio mineralizador 
único el ácido sulfúrico, sino que ade
más contiene hidrocioralo de sosa y de 
magnesia, sulfijlo decaí y de magnesia 
y no peípieña canlhlad de gas ácido car
bónico: de donde resulta, que partici
pan de la naturaleza de las aguas salinas 
y de los ácido gaseosas. Ydeaqui es que 
son congéneres no solo á las de Grába
los, Santa Agueda, Elorrio, Batueco de 
Pamplona, Bareges de Bournes, deCan- 
terels, de Bagneros deLuchon, de Bag
noles, de Englises, etc., sino lambien^á 
las de Geslona, Aribe. Belascoain,. de 
Balarme, de Chandes-Aigues, Sedlilz 
de Epson etc , y á las de Pan ticosa, de 
Sellz, de Seid cbulz, de Caris bad. Pou- 
gies etc. Una tal varie<lad o riqueza de 
elementos constitutivos imprimiendo á 
las aguas de Betelu el triple carácter in- I 
sinuado, hace que sin menoscabar á la 
preponderancia de su influencia esp-^cial 
sobre el sistema cutáneo y linfático del 
organismo humano, y de consiguiente 
para curarlas enfermedades de lá piel 
sobretodo los herpes y las escrófulas, los 
rehumatismos y las afecciones de las 
articulaciones, desempeñan á la vez un 
papel señalado en los afectos de orina, 
piedras de la vegiga, mal de estómago 
dureza y obstrucciones de vientre, Al
morranas e ictericia como [ludieran de 
cada uno de estos casos aducirse varia
dos testimonios en su comprobación.

Las aguas dicho se está, se toman en 
vevida en dosis arregladas á las diferen- 
les circunstancias individuales y morvo- 
sas, ajuicio siempre del entendido pro
fesor consultado, o del médico de las mis
mas. Los baños al pie del mismo manan
tial sé atemperan al grado mas conve
niente al paciente, habiendo la conve
niencia de subirse desde ellos por el in
terior á las camas dispuestas en las lim-

b anqueros eas la B’rovSncia para reeihir las imposiciones. '

D. Francisco Javier Santa Cruz, en Logroño.
D. Leandro Ardanza, en
D. Iginio O'a, en

Haro.
Calahorra,Loterías de esta capital, darán 

razón. Esta Compiiiiia, la primera de su claseen España, acreditada y generalizada en 
lodo el Keiiio y Uliramar, tintca que dá á s'is asoeindos una fianza udmimsíraliw 

Inspecaon (le las Proewcw# 4- ‘■"t P, „ operaciones cada cinco dias, y que desde su iiislalacio¿ 
lava, Súrgos, Logroño g Soria. ' 'y""® ï'" cuarenta >j side mil suscriiores, nor un

I capilal que escede de Imcieiitos cmctienla y anco millones de reales cuyas sumas

Recuerdo á todos los Sres o" los principales nombies

OCIOS de la presente liqui- Se admiten sascricioees desde cien reales anuales hasta las mas crecidas su
dación de I 8a8, que no bu- I ”e<ien hacerse con ó sin el riesgo de perder los capitales impuestos porJa 
biesen presentado aun las "’’í®’’*® asegurados. Todas las imposiciones que se hacen en la TüTEl AR 
fees de vida de los resnectivos en rentas del 5 por 100 Español y se depositan en el Banco de Es-

-1 , , P marcando antes los títulos con un sello que Ies hace inenaffenable n^r pI 
asegurados, lo hagan antes ‘>empo del contrato. Los beneficios para los Asociados supervivientes son in/alibl^ 
del 3o de Junio próximo pa- I 7 ° algunos años importarán 5, JO, 15 y hasia20 vecesde lacaniida- 
ra no verse privado de sos las condiciones de cada uno. Los Padres que aspiren á crear
benefipin« P"*" P®*-® ‘arlos del servicio de las armo- i eró ' ■ '’ r® T P’™ '” •‘U®’; L<l"st,lales, Militare»,SucerdZ’ 

ae i03b.= p.l Inspector, José I Empleados, &c. que busquen pensiones ó rentas para la vegez: los capitalistas que 
María Ortega. quieran doblar los intereses de su dinero; en fin las clases todas de la sociedad que

____  I con inclinaciones previsoras aspiren á asegurar su propio porvenir y el de sus D.
milias, encontrarán en «LA TUTELAR» losmedios de dar satisfacción á sus mir-vQ

DOMINGO RODRIGUEZ. con todas las garantías y seguridades que en lo humano puede ofrec. rse
’ ofrecimientos que ha venido haciendo la TUTELAR desde su fu/i- 

vaciador de navajas de afei- y.®.’®® ®’ P“hHco ha dispensado tanto crédito y confianza son va he
lar V dpmq^i ín.H’,1 positivos, habiéndose verificado el año pasado de 1857 la 4? liquidación v tai , «emas inarumentos reparto, e»tn«d».eefecluand» co la acloalidad el 3.» coyas operación " 
quirúrgicos, tiene el honor | yá todos los años. 
de manifestar al público que 
perfeccionado en su arte, no 
duda llenará cumplidamen
te los deseos de cuantas per
sonas se dignen favorecerle

Imposiciones nnicas. Imposiciones anual<>s«

NOMBRE DEL 
SUSCRITO R. DOMICILIO.

Raimundo Cha
cón. . .

Agustín Robert 
José María A- 

renzana ...
Salvador Riera 

y Riuió......

Madrid. 
Barcelona

Calahorra.

Gerona

Bn. 2,149 30

SUSCRICION 
valor 

efectivo.

PRODUCTOS 
valor 

efectivo.

NOMBRE DEL 
SUSCRITUR. DOMICILIO.

SUSCRICION 
valor 

efectivo.

Rn. 23,000 Rn.32,839 84
El Sr. marqués 

del Puerlo.... Vitoria, Rn. 1,230

' 1,000
» 5.000

»' 3,000

» 1,000

» 11,323 68

» 2,462 76

Rafael Pomar ' 
Corles .. .'.

Joaquin Lasaña
Palma. 

Santander

.» 2,000 » 4,599 62
Fausto de E- 

cheverría...... San Se
bastian. » 3,000 «8,386 80

PRODUCTOS 

valor 
e ectivo.

)> 
»

1,711 24
8,336

en sus trabajos.
Vive en la calle óe Nlerca- 

deres núni. ii, junto á los 
cuatro cantones, en esta Ciu
dad de Logroño.

Los precios que tiene se
ñalados por vaciar navajas 
y tance tas es un real de vn. 
cada pieza y los demas ins
trumentos á precios conven
cionales pero siempre módi
cos. •

Nota. También se halla 
rán en este establecimiento 
fuelles para albeitares y cal
dereros, como también de los 
destinados á otros usos do
mesticos.

Sedán prospectos gratis y cuantas noticias se deseen para eli ingreso en la 
Compañía, en las oficinas del Inspector del distrito en Haro; en la del Sub-Iuspec- 
lor 1 * Gefe de la Provincia, en Logroño, calle del Mercado frente á los portales de 
San Agustín, por los Sub-lnspeclores Don José Perez, y Don Domingo Lagrú y Celi 
en Logroño; y por los Sub-lnspeclores de distrito, D. José Pardo Moscoso Calahor
ra; Don Alfonso Martinez Pinillos, Torrecilla de Cameros; Don Atanasio Caballero 
Nagera; Don Julian del Cerro, San Millan de la Cogolla; Don Manuel Alvare’ 
an Vicente de la Sonsierra; Dong Nicolas Abalos, San Asensio- D. Juan Amonio 
Suiz Navarro, Fuenmayor; D. Pedro Marcelino Villar, en Cenicero.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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